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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el cuarto párrafo y adiciona uno quinto al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Sens. René Juárez Cisneros, Raúl Aarón Pozos Lanz, Humberto Domingo Mayans Canabal, 
Fernando Enrique Mayans Canabal, Adán Augusto López Hernández, Roberto Armando 
Albores Gleason, Óscar Román Rosas González, Zoé Robledo Aburto, Mónica Tzasna Arriola 
Gordillo y Luis Armando Melgar Bravo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI, PRD y PVEM, respectivamente. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de diciembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de diciembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los municipios de Caborca y de Cananea, Sonora; Calakmul y Candelaria, Campeche; Amatenango de la Frontera, 
Benemérito de las Américas, Bejucal de Ocampo, Cacahoatán, Comitán de Domínguez, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, La 
Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas, Maravilla, Marqués de Comillas, Mazapa de Madero, Motozintla, Ocosingo, Palenque, 
Suchiate, Tapachula, Tenejapa, Tuxtla Chico y Unión Juárez, Chiapas; Balancán y Tenosique, Tabasco que se considerarán región 
fronteriza para los efectos y aplicación de la tasa de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  Facultar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para que aplique temporalmente una tasa inferior en dichas regiones fronterizas, siempre que los bienes y servicios 
sean enajenados, prestados o realizados por personas físicas y morales en ese ámbito territorial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.- … 

 
… 

 
… 
 
Para efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza, 
además de la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las 
líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el 
territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur y 
Quintana Roo, los  municipios de Caborca y de Cananea, Sonora,
así como la región parcial del Estado de Sonora comprendida en 
los siguientes límites: al norte, la línea divisoria internacional 
desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esa 
línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; 
de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un punto 
situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, 
siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la 
línea divisoria internacional. 
 
 
 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el artículo 2o. de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
 
Artículo Único. Se reforma el cuarto párrafo y se adiciona uno 
quinto al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. ... 
 
... 
 
... 
 
Para los efectos de esta ley se considera como región fronteriza, 
además de la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las 
líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el 
territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur y 
Quintana Roo. Así como la región parcial del estado de Sonora 
comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea divisoria 
internacional desde el cauce del río Colorado hasta el punto 
situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del municipio 
Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a 
la costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto 
Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta 
encontrar la línea divisoria internacional. Como también los 
municipios de Caborca y de Cananea, Sonora; Calakmul y 
Candelaria, Campeche; Amatenango de la Frontera, 
Benemérito de las Américas, Bejucal de Ocampo, Cacahoatán, 
Comitán de Domínguez, Frontera Comalapa, Frontera 
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No tiene correlativo 
 
 

Hidalgo, La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas, 
Maravilla, Marqués de Comillas, Mazapa de Madero, 
Motozintla, Ocosingo, Palenque, Suchiate, Tapachula, 
Tenejapa, Tuxtla Chico y Unión Juárez, Chiapas; Balancán y 
Tenosique, Tabasco . 
 
Tratándose de las regiones fronterizas, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá aplicar temporalmente una 
tasa inferior en las mismas, siempre que los bienes y servicios 
sean enajenados, prestados o realizados por personas físicas y 
morales en ese ámbito territorial. 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor en la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 

KJL 


